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n1stdbucH,n: 
úi1ección Adm . y Hnc:111.:os. 

JVS/DMV/AVH/mcs.- 

Y ARCHIVESE. ANOTESE, 

El gasto se imputará a la cuenl a 
Ex t r ap r e supue s tar ia Nº 114 0524 005 del "Programa Fo r t a Le c i m.i en to 
OMIL" y Centro de Costo 040410, del presupuesto municipal 
vigente. 

SANHUEZA 

APRUEBASE el Contrato de Prestación 
de Servicio de fecha 02/01 /2018, su sc.r i to entre este municipio y 
Doña PABLA LORENA GUZMÁN DÍAZ, 
clocumento que consta de catorce cláusulas y que no se r ep r oducc 
por ser conocido de las partes.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 ele 
fecha 15.11.2016, del Tribunal Electoral Décima Reg~ón Los Lagos; 
la sesión Ordinaria Nº 52 de fecha 13.12.2017, del Consejo 
Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018, 
Contiato de Prestación de servicio de fecha 02/01/2018; lo 
d í spue s t.o en la Ley Nº 18. 883, Estatuto Administrativo pa r a 

. Funcionarios Municipales; y, las faculta des que me confiere la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 02 DE ENERO DE 2018. 
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